
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
CORRESPONDIENTE AL DECRETO PUBLICADO EL NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
CATORCE EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
(Publicado en la GOCDMX del 5 de mayo de 2016) 
 
(Al margen superior un escudo que dice: CDMX.- Ciudad de México) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
CORRESPONDIENTE AL DECRETO PUBLICADO EL NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
CATORCE EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la  H.  Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha servido dirigirme 
el siguiente 
 
D E C R E T O 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- ASAMBLEA  LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VII 
LEGISLATURA) 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA 
DECRETA 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
CORRESPONDIENTE AL DECRETO PUBLICADO EL NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
CATORCE EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo Cuarto Transitorio del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, correspondiente al Decreto publicado el 
nueve de junio de dos mil catorce en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para quedar como 
sigue: 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Por lo que toca a los demás procedimientos previstos en el artículo 
1019 del Decreto publicado el 9 de junio de 2014 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal establecerá los plazos de implementación 
de acuerdo con la organización y funcionamiento de los Juzgados y Salas de la materia, y 
proveerá lo necesario para el desarrollo e implementación progresiva de los mismos. 
 
TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones contrarias a este decreto. 
 



Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintiocho días del mes 
de abril del año dos mil dieciséis.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. JOSÉ MANUEL 
DELGADILLO MORENO, PRESIDENTE.- DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA.- DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, SECRETARIO.- 
(Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, Transitorios 
Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los 
tres días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA. 


